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Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de número del puerto
de Palma de Mallorca, se convoca concurso-oposición con arreglo a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 206) )' de 7 de febrero de 1963 <<<Boletín Oficial del
Estado» numero 41); Ley 87/1964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial
del EstadO) número 303), y artículo 32 del Real Decreto 1385/1990
«((Boletín Oficial del Estado» numero 273).

Segundo.-Por tratarse de cubrir la segunda vacante, en segunda
convocatoria, para dicha plaza, corresponde su provisión por personal
con título de Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando
de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años. No podrá concumr a la presente
convocatoria el personal de la Reserva Naval Activa que hasta la fecha
de expiración del plazo de presentación de las instancias no haya
perfeccionado diez años de servicios efectivos desde el acceso a la
condición de militar de carrera.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la segunda convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan ,las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

Cuarto:-Las instancias del personal, en las que se harán constar la
dirección postal y el número de teléfono, a efectos de posibles notifica
ciones, deberán ser dirigidas al señor Comandante militar de Marina de
Palma de Mallorca, dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a paltir del día siguiente a la fecha de publicadón de la presente

2257 RESOLUC]ON 631/38044/1992, del COlllralmirante
Director de Gestión de Personal, por la que se hace /.llibilca
la com'ocatarla del concurso-oposición para cllhrír una
plaza de Práctico de mimero del puerto de Palma de
AJallorca.

Resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa), excepto el
personal de la Reserva Naval Activa, que deberá remitirlas por conducto
reglamentario al excelcntisimo señor Ministro de Defel"'s.a, Cuartel
General de la Armada. Montalbjn, 2, 28014 Madrid, dentro del mismo
plazo. debiendo aportar. en su día, los documentos siguientes:

al Copia certificada del título profesional.
b) Fotocopia legalizada del documento nacional Qe identidad.
e) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Mini.ste

rios de Defensa y de Justicia.
dl Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el que

consten 1m. cinco años de mando de buque, con detalles de los mismos
y en el caso de los Prácticos de Puertos. los servicios de esta das~
prestados. computables como mando.

Quinto<"':'EI personal que haya de tomar parte será sometido previa
mente .al reconocimiento médico qUe dispone el artículo 13 del
Reglamento General de. Practicajes, que se celebrará el día, hora y lugar
que,~portunamenle indicará: el Comandante mihtar de Marina de Palma
de Mallorca.

S,exto.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Manna de Palma de Mallorca, con arreglo a los artículos 11 y 17 del
Reglamento General de Practicajes (~Boletín Oficial del Estado»
número 2961.195~), 9ue se c.ele!,raráel dia, hora y lugar que oportuna
mente se ~ndl~ra. Siendo pubhco el acto del examen. que consistirá en
un solo eJerciCIO, de carácter técnico, que versará sobre las materias
señaladas en el artículo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Contralmirante, Director de
Gestión de Personal. J ustino Antón Pérez-Pardo.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de enero de 1992 por la que se anuncia
conl'O~alOria pública (J/1992) para proveer pueslOS 'de
trabajO por el procedimlemo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 20.l.b) de la Ley 30/1984, de 2
de '!&osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
m€?dlficada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el Informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

. Este Mil.1isterio .ha d~s'puesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de hbre deslgnaclon, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

.P.rimera,-Los puest~s dt;: trabajo que se convocan podrán ser
sohcltados por los funclonanos que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesad.os dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, alilustrislmo señor
Sub~retario de Economia y Hacienda,. en el modelo (anexo l)
pubhcado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<BeleHn Oficial del
Esla~o» de, I de febrero), en la Que se alegarán los méritos que se
conSideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
á~bil0periférico.. se cursarán dos solicitudes: Una dírigida al í1ustrísimo
senor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de

. cuantos puestos se ~licítan por rigu~oso orden de preferencia Y. otra
'- segunda. al respectivo Delegado, Director o Presidente en la que

además de la Citada relación se alegarán los méritos qU~ se estime~
oportunos. según modelos (anexos n y11I, respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín OfiC'Íal del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-Ade!TIás de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspuantes incluirán en la solicitud su currículum vitae en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo
des~mpeñados en las. Administraciones Publicas, estudios y cursos
reahza~os y otros méntos que se estime oportuno poner de manifiesto
y. ~aran constar _detalladame~l1elas ~racterísticas del puesto qu~
VIOleran desempenando y el nIvel del mismo.

. ~uarta.-El plazo d~ prese~ta~ión de solicitudes será de quince días
habJles contados a partIr del siguiente al de la publicación de.esta Orden
y se p~scntarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y HaCienda o en el de la respectiva ,unidad de ámbito periférico, segun
se t.r~t~ de puestos de trabajO locahzados en los Servicios Centrales o
Penfencos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de'la presente convocatoria
cuya resolución se publicárá en el «Boletín Oficial del Estado» deberán '
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El. plaz~ máximo para la. toma. de posesión en. el nuevo puesto de
trabajo .sera de tres dlas hábl1es, SI radica en la mIsma localidad o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.
. ~l plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día

siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

S~xta.-LOs funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
1,!r•.Sl son elegidos y presta~ sus servicios en Ministerio u Organismo
dlstmto del convocante, certificado extendido por la unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli~

dado.y la fecha de5onsolidaci?n, el nivel d:el, puesto.de trabajo que
estuvieran desempenando y el tiempo de serVICIOS efecttvos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 3qde enero de 1.992.-P. p. (Orden .de 22 de julio de 1985),
el Subsccretano de Economla y fiaclenda, Ennque Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

•

ANEXO-
~nom;n..ci6n~ p¡nfto N'" N,ftl

,_o
Rf'quirtm cMl pI.IfttOtOC:.lid-.:l -- ObservlltlOn~

puestos _"l<0

SUBSECRETARIA

ASESORIA JUKIDICA .
letrado Adjunto 1 2. 2.703.084 MADRID A P~,nf'Ur _1 Cuerpo df' Abo9-.

dolCw~ htado



•.

3354 Sábado 1 febrero 1992 BüE núm. 28
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OIRECQON GENERAL DE SERVlOas

SUBPIRECCIQN GENERAL DE PLANlflCAC1QN.

ORGAN1WION y SERVICIOS

Subdirectot General 1 30 !"te de MADRID A

.t.d¡udlC'"

D1RiCCJON GENERAL pEL PATRIMONIO DEl

ill.M!2
,

SUBplRECCION GENEftAt Df,b PATRIMONIO

Del ESTADO

Subdirector Genenl 1 30 3.371.448 MADRID A Coot'dln.' 'f d'''9;' .. gen'6n cM

tH~'l'Ilftu.bIft~"'nonilol".,
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, E~"...(i11~ di'el:tión de Pl'O-

~il'lfonftitl(~..,Iieablef,

SECRETARIA DE ESTADO DE HAOENDA

'pUMA DEl SECltUARJO DE UTAQO
" ..~i6n~"iInON!t1

. .

Jefe AdjuntoseCfÑr~del S«rttllriode 1 ,. 501.744 MADRID CID

Estado

Secretatia/o secretariode Estado 1 t6 501.744 MADRID CID

DllJECQON GENERAl ti PRlSUMSIOS

UNIDAD pE ApoyO

VocalAMSOr' 1 30 2.220.372 MADRID A fl.botac:l6n, ""lrimletrto~

lUpufltOOe{ lNSAl.uo. Trlm.t..

tión de eJlpe4itntlK eh modif¡·

- UCIOIlfl P'flUput'IUlfI"

Il\lSALUOy ~abo"(.16n il'lfor_

m..
~Ol'ftFlI'l'''Uldllhta-

do, Licenciado In Oere<ho (01'1

arnpl~ UJ'flwnd. In It\JUl-

DIRECOON GENERAL DE COSTES DE PERSQ: m~l'to!, control de los "rMU-

NAl y PENSIONES PU'UCAS pl.leltm GtMrai d"l Eludo

UNlpAD pE APOYO

Sectetariofa Direc1;ot General 1 ,. 501.744 MADRID O Tar", de wtrtlarla. Tllla",,""-

tocl" ttvtOl..Il..g,ml" d. plen.

d'lponib'lid.cl
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:>i!fIOm;natl6"del PUl"UO
puesto~ -,~

SUBDIRECCION GENERAL DE PENSIONES

ESPECIALES DE CLASES PASlVAS

Subdirector General 1 30 2.220,372 MADRID A O;r.«i6" y coordl""jÓf'l de a,·

tU'C'O",l ell m.teria cIt ffiono-

cifftlel'lto 't ~90 de Del\tlones

de "'litl P.sjl/~

EKper;,.'ltil en .,e" cIt OirK-

,~

Conoci",iento de lIi legislati6n

de Cl"let. Pfl'....Il$ y eltperiltn1;3

t'n lIi elabor"JÓ/l de ch,pI»I-

t.Otlfl normllt'l/'l' lnformes

.Il mlt.'i' ele hn'temelPUbl,.

<ti .
OIREcelON GENERAL DE INFORMAllCA

PRESUPUESTARIA

UNIDAD DE APOYO

Vocal Asesor 1 30 2.220.312 MADRID A ""e:lO>1I de liJ, thre«i6flo-M-

tal.

Ampha 'K~"'I\(~~tKnolo·

gI' de ,. información. ,¡.bofa-

ciOn y.....Iu.tiórI ft pt."" i"..

fotm'titos. eVIllYc!Óft'1~.

ClÓn de he".em"'"t.. ft ayuda.
.1 de~rrolloy nunos'p!'Oduetol '

1OItw_.n.,,_.1

SECRETARIA DE ESTADO De ECONOMlA '.

JUNTA ASESORA PERMANENTE

Vocal Junta Awsora 1 30 1.714.800 MADRID A t(tmOlftllUi. P<!lOIilllOftidio.

miS: ll'glés ,.l'rlfKtS. f:llpt:"'!!

, .. efl RmN flMfK~OI

SECRETARIA GENERAL DE ECONOMlA IN1ER·

NAOONAL y COMPETENOA

SECRETARIA OEl SECRETARIO GENERAL

Ayudante SecretarIa Nivel 16 1 " 501.744 MADRID CID t>eH''''PI'I'lo funciones. propilS

d"""".urll. MIi~prCK"M·

60r de tutOl. Oil¡:lOrlibihdlcl

htn"Hl

INSTITUTO NAOONAl DE ESTADISnCA

DIRECCION GErURAl DE ESTAOISnCAS

ECONQMrCAS

SUBDIREC90N GENERAL DE ESTADtSTICAS

AGRARIAS y DE lOS SERYICIOS

Subdirector Gt'neral Adjunto 1 29

1
2.220.372 MADRID A Amplios torwcim..ntot "PI '-

.l'bor.tión tito tndr<M T"lI'lj)Ol"!

1M '1 T.mtQl"lalfl d" "t<i!»

..' . ,
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I.ocalldf,d ~"puflto ObMfvacionft-....... -
DELEGAgON DE PROYlNQAl DE ECONOMIA

V HAPENDA pE YA'! ApoyD

Interventor Auditor Regioñ~ 1 2. 3.477.192 VALLADOLID A \nQ)e'Ctor de fill.\nUi del Elt.

clo.P\lesto .m.::rito .1, esPKiio·

Iidld delllt.,.,.nciOn, COntrol

finlfl(te!'o., P¡>fl1,lpuemlflo del

Sfftor l"úbh<o., CorIt,bihd-o

PUblica.

INSTlTUTO NAOONAL DE ESTADlSTlCA

DElEGAQON PROVINCiAl pEL /NE DE

AlMERIA

Delegado Provincial dellNE 1 2. 1.313.304 ALMERIA A P"pal',(i6t\ espedficldelu._.
pEUGAQQN PROVINCIAL DEL INE pE

GRANADA

Delegado Provincial dellNE 1 2. 1.313.304 GRANADA A OOlM.

DELfGACION PROVINCIAL DElINE DE
.

NAVARRA

Deltgldo Provincial dellNE 1 2. 1.313.304 PAMPlONA A 'OEM

d1Uiu

PARQUE MOVll MINISTERIAL

PARQUE MOVIL MINISIERIAl DE AiAYA

Jefe de Parque ti <ategoría 1 20 501.744 VITQRIA 8fC

CENTRO DE GEST10N CATASTBAt Y

COÓPEAAOON TR!8UTAlUA .
GERENgA TERRITORIAL OE CUENCA -Gerente 1 2. t.923,336 CUENCA A

j
1

1¡

2259

De conformidad con lo establecido en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y en uso de lás atribuciones conferidas por el artículo 103
dé la ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la ley 18/1991,
de 6 de-junio,

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda anunciar
la provisión, por el procedímiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo 1 a la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. una para cada
puesto a que deseen optar. al ilustrismo senor Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recur
sos Humanos), calle San Enrique, 16. 28020 Madrid. en el modelo que
figura como anexo 1I a la presente Resolución.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles. ~ontados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la pubhc:lción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Regístro de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (Departamento de Recursos Humanos), en los Registros

'Generales del Ministerio de Economía y Hacienda, o en el de la'
respectiva unidad, de ámbito periférico; según. la localiza~ión de los
puestos de trabaJo, así como en los organismos preVIstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes incluirán en la solicitud sus datos personales,
número de R~stro'de Personal. y. currículum vitae, c:n el que co_nsten
títulos académiCOS, años de serviCIO, puestos de trabajO desempenados
en las Administraciones PUblicas. estudios y cursos realizados, así como
cualquier otro mérito que consideren oportuno, y harán constar detalla·
damente la$ características del puesto que vinieran desempeñando y el
nivel del mismo.

Madrid, 15 de enero de 1992.-El Director general dc la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Jaime Gaitero Fortes.

ANEXO 1

Departamento de Recursos Humanos

Direcci6n del Departamento

Puesto de trabajo: Secretario/a Direc~or del Departamento. Número
de puestos: Dos. Nivel: 16. Complemento específico: 50l.744 pesetas.
Localídad: Madrid. Grupo: CID.

511báirecciólI General de Prografiwóóll, Ff}rmaCÍón y Empleo
Puesto de trabajo: Subdirector general a~;unto. Número de puestos;

Uno. Nivel: 29. Complemento cspeciíico: 2.314.480 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A.


